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PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE LA CATEGORÍA DE 
TÉCNICO MEDIO DE PROTOCOLO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

SUBESCALA DE TÉCNICOS MEDIOS, SUBGRUPO A2, DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
 

CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL SUPUESTO PRÁCTICO 
 
El Tribunal constituido para la selección mediante concurso-oposición de una bolsa de empleo de 

la categoría de Técnico Medio de Protocolo, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
subescala de técnicos medios, Subgrupo A2, Tribunal designado por Resolución de la Sra. Diputada 
Delegada de Hacienda y Administración General de fecha 13 de diciembre de 2023, en cumplimiento con 
lo dispuesto en la Base novena que rige la presente convocatoria (BOP nº 129 de fecha 27 de octubre de 
2023), en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2023, acordó adoptar los siguientes criterios para la 
realización del ejercicio de la fase de oposición: 
 

• Realización de un supuesto práctico con varias preguntas. 
 

• Se considerarán aprobados los aspirantes que obtengan un mínimo de 10 puntos sobre 20, 
quedando eliminados quienes no alcancen esa puntuación mínima. 

 

• El tiempo de duración del examen será de 90 minutos. 
 

• Una vez iniciado el ejercicio podrá abandonarse el aula libremente. Si durante la realización de la 
prueba alguno de los aspirantes necesitara salir al baño, podrá hacerlo, siendo acompañado en 
dicha salida por alguno de los miembros que integran el Tribunal. 

 

• Realizado el supuesto práctico, el ejercicio será leído y corregido por el Tribunal sin que se cite a 
los aspirantes para su lectura. 
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Asunto 

ACUERDO TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 
REALIZACIÓN DEL SUPUESTO PRÁCTICO PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TÉCNICO MEDIO DE 
PROTOCOLO  
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